
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Comunicación de la Comisión con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 4, apartado 1, letra a), del Reglamento (CEE) no 2408/92 del Consejo — Modificación por Italia de las

obligaciones de servicio público impuestas a los servicios aéreos regulares Pantelleria-Trapani

(Diario Oficial de la Unión Europea C 230 de 9 de septiembre de 2008)

(2008/C 245/08)

En la página 17, el texto de la Comunicación queda redactado como sigue:

«En virtud de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, letra a), del Reglamento (CEE) no 2408/92 del Consejo, de
23 de julio de 1992, relativo al acceso de las compañías aéreas de la Comunidad a las rutas aéreas intracomunitarias,
el Gobierno italiano ha decidido modificar las obligaciones de servicio público en los servicios aéreos regulares
Pantelleria-Trapani, publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea C 112 de 12 de mayo de 2006 y modificadas
en el Diario Oficial de la Unión Europea C 141 de 26 de junio de 2007 y Diario Oficial de la Unión Europea C 121 de
17 de mayo de 2008.

Conforme a lo señalado en el punto 2.4, letra c), de la imposición, las tarifas se modifican como sigue:

Ruta Tarifa revisada
sin IVA

Pantelleria-Trapani o viceversa 26,53 EUR

Los demás requisitos en materia de obligaciones de servicio público publicados en el Diario Oficial de la Unión Europea
C 112 de 12 de mayo de 2006 se mantienen sin cambios.».
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